
 
 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA 

PLENO ORDINARIO 
Que se celebrará el próximo día 28 de junio de 2018 a las 20:00 

horas en 1ª Convocatoria, conforme al 

 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

  

PRIMERO.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión ordinaria celebrada el día 

26 de abril de 2018 y acta de la sesión extraordinaria y urgente el día 7 

de junio de 2018. 

SEGUNDO.- Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras 

Públicas, Servicios, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Bienestar Social, 

Fiestas, Juventud, Mayores, Desarrollo Local, Turismo, Educación, 

Régimen Interior, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías, Cultura, 

Deporte, Sanidad e Igualdad relativo a aceptación de toma de posesión 

como Concejal de D. Antonio Martín Barea. 

TERCERO.- Dación de Cuentas de Decretos de la Alcaldía. 

CUARTO.- Dación de Cuentas de los informes de reparo emitidos por la 

Intervención General durante los años 2016 y 2017. 

QUINTO.- Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras 

Públicas, Servicios, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Bienestar Social, 

Fiestas, Juventud, Mayores, Desarrollo Local, Turismo, Educación, 

Régimen Interior, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías, Cultura, 

Deporte, Sanidad e Igualdad relativo a aprobación de denominación de 

nueva calle surgida entre Calle Molino de Viento y Calle Aragón; de Casa 

de la Cultura; y de Glorieta situada en Avda. de Fuentes de Andalucía 

frente al Consultorio. 

SEXTO.- Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras 

Públicas, Servicios, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Bienestar Social, 

Fiestas, Juventud, Mayores, Desarrollo Local, Turismo, Educación, 

Régimen Interior, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías, Cultura, 

Deporte, Sanidad e Igualdad relativo a ratificación de aprobación, si 

procede, de Proyecto de Obra “Mejora de Pavimentación y Accesibilidad 

en Calle Galicia-PFOEA-2018”. 

SÉPTIMO.- Urgencias. 

OCTAVO.- Ruegos y Preguntas. 

 
 

Para una información más directa de los problemas de TU PUEBLO, 
ASISTE AL PLENO.   

 


